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Anuncios á precios convencionales 

flño Teruel 2 6 de Harzo de 1 9 1 5 Núm. 1 1 6 

Oposiciones á Inspectores.—El Cuerpo de aepiran-
tet, por Francisco Artola.—Dirección general.— 
Asociación de maestros del partido de Mora.—A 
los maestros del partido de Teruel.—Sección of i 

cial.—Noticia»—Anuncios! 

Oposiciones á Inspecciones 
Ridículos infundios 

•La Mañana» repreduce unos párrafos de 
^España Nueva» afirmando que un futuro opo 
«itor á plazas de inspectores de Primera ense 
fianza, á fuer de buen aragonés, propala que 
serán nombrados jueces 'del Tribunal dos ins
pectores que disfrutan comisiones en la Corte 
y que tratan de colocar á sus amigos. 
. En provincias, que á veces tenemos buen ol
fato, hemos olido que quien arma esos jaleitos 
y lanza, gratuitamente, á los cuatro vientos, 
ciertas invenciones qué el tiempo se encafga 
de echar por tierra, no es un buen aragonés, 
«unque sea futuro opositor, es un Alvarez más 

ó menos blanco, que no es precisamente ara
gonés pero que en cambio tiene demostrado 
ser más malo que bueno. 

Se anunciaron las oposiciones, se nombraron 
los tribunales, y todas las personas que los in
tegran tienen afirmada su notoria rectitud y á 
fuer de buen aragonés y de futuro opositor 
creo sinceram ente que procederán en jus
ticia, otorgando las plazas anunciadas á los 
opositores que demuestren, en los difíciles 
e jercicios que han de ser objeto de la oposi 
ción, poseer las condiciones que se exigen pa 
ra desempeñar acertadamente el cargo de ins • 
pector. 

Se ha visto que todas las afirmaciones he 
chas carecían en absoluto de fundamento. 

Los Sres Conde de Esteban Collantes y 
Bullón han estado acertadísimos en el nombra
miento de jueces del Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones de Inspectores. 

Los opositores pueden estar tranquilos. Las 
personas nomb radas són una garantía. Teñe 
mos seguridad de que se hará extricta justicia. 

Lo mismo el artículo de «España Nueva» 
q:uèlos comentarios de «La Mañana» no son. 
más que ridiculos infundios propios de un 
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desaprensivo que fué lanía lo Je las irHpeccio 
«es interinas y que es indigno de pertenecer al 
raagisterio primario. 

Un buen aragonés 
y futuro opositor. 

Cl It^al dççrçto d* 3 0 dç agosto, reforç 
mando «! plan estudios de! Magisterio, 
en su art 50 dice que el ingreso en cí Pror 
fesorado auxiliar será por eposiciós. 

Sres. Conde de Esteban Coüantes y Bu^ 
Hón: ¿porqué no s*? anuncian las opoi'QÍonçs 
para proveer en propiedad todas las «uxilia* 
rías qu¿ hoy es-án provistas! terinamçnte. 
en Us Escuelas Normales? 

Esta pregunts nos hacen muchos maestros 
s«pericres q«e estan esperando e¡ anuncio 
de las referida* oposiciones. 

Seguramente que los Sres. ministro y 
rector general, pr ocediçndo en justici», con
testarán á esta pregunta, mandando la opor 
tuna convocatoria á !a «Gaceta». 

«#4 erpo 

Én estos años interiores, cada promoción de 
maestros actuantes en oposiciones, turno libre, 
no ha cesado de hacer notar á la Superioridad 
[a necesidad, creciente cada.día, de que se or 
gañiz ise un cuerpo de "aspirantes al Magisterio 
con los aprobados en ejercicios de oposición 
que no obtienen plaza por falta de vacantes 
para cubrirlas después á medida que ocurran, 
necesidad fundada en los siguientes pnneipios: 

1.®- ¿Salen al referido turno las plazas que 
le corresponden proporcionalmente al número 
de vacantes que existen? 

2 o ¿Guardan relación íntima el Real decre
to de 50 de:agosto de 1914 y el proceder arbi 
trario en las convocatorias, ya que la mencio 
nada disposición autoriza cincuenta inscripció 
hes anuales en cada Escuela Normal, numera 
considerablemente mayoral que de vacantes 
suelen corresponder por Distrito UñiVérSitarió 

. «1 mencionado tumo? 
3 o ^Se nos ha reservado oíro medió'de ;in 

,.; greáar e'n-él Magisterio primario? 
4 * La suTiciéHda;dff! opqsitorïïà cíè juzgar 

se ¿on relación á los aspirantes que actúan? ' 
Veríamos con gusto cualquier comentario 

que de lo anteriormente expuesto los maestros 
hicieren, y sería la causa poderosa que nos ha
ría desistir de nuestros por todos conocidos 
propósitos ó continiar nuestra regeneradora 
campaña con tanto más interés que las circuhs 
tandas requieran, porque habiéndose observa
do cieita conformidad entre la aspiración allí, 
dida y la intención legislativa del Sr. Berga • 
mín, según c'ecíaraciones que el limo Sr. Di
rector general de primera ensenanza hizo á los 
maestros de Sevilla y Zaragoza, no accediese 
á lo tantas veces solicitado después de firmar
se una Real orden (si mal no recuerdo) acor
dándose tuviese en cuenta lo solicitado por los 
opositores de España, á raíz de haberlo hecho 
les del Rectorado Centra!; el lamentable retra 
so en el anuncio de las opos'ciones, (1) parece 
que ponen de manifiesto la indiferencia suma 
que la petición del Magisterio joven, como ele
mento humilde y organismo disgregado me
rece. 

Mis presentimientos vertidos desde este se
manario, en el númere99, h.iri tenido hasta la 
fecha el más exacto cumplimiento, la pérdida 
del señor Bergamín en el Ministerio de Instruc
ción pública principia ádar sus resultados, sien
do nosotros los primeros víctimas de aquél 

j íuego político en que, lejos de Votar pesetas del 
Presupuesto, más bien se seleccionaban perso
nas; como después quedó fielmente demos-írado 
con los aceptables aumentos consignados para 
atención del personal docente y creación de 
plazas; pues así podemos quedarnos cual está
bamos, si no sabemos aprovechar las ofertas 
del señor Bullón antes mencionadas, porque si ] 
otro insignificante conflicto nos sep rase del 
cargo al Iltmo. Sr Director nuevamente ten
dríamos que pulsar la opinión de otros gober
nantes que no sabemos aún si secundarían las 

. iniciativas emanadas de unn imperante necesi
dad, de un caso de justicial de las cuales, solo 
eco nos hacemos. 
_ Es siempre lamentable nuestra pirciaüdad 
en muchos de nuestros enumera los asuntos, 
con sobreponer al bien general el beneficio in-

. di vidual: al cita lo artículo surgieron cartas ca
riñosas y que, llenas de entusiasmo, me insta
ban á que continuase en el problema empezado, 

,.,pero mi completo silencio fué motivado por la 
divergencia en pareceres que después íodp.s 

..acjüeílos atentos ofrecimientos morales y mate-

( l ) Es te artículo k t sido escrito antes de ammcínr 
!as oposiciones. 
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ríales; pues mientras unos se muestran partida
rios que tales beneficios se hagan extensivos á 
todos, fuere cualquiera la situación en que se 
hallaren, otros se limitan, únicamente, á que 
los obtengan nada más los que tienen tales 
ejercicios aprobados. Más aunque ésto impide 
todo trabajo, toda gestión, según recientes ar
tículos de distinguidos y respetables compañe 
ros. tal privilegio ha de corresponder, á todos 
los que en lo sucesivo aprueben los referidos 
ejercicios. ¿Cuál es el parecer que adoptamos? 

Voy á emitir el mío aunque sea de otros dife
rente y para ello á repetir lo que, cuando las 
circunstancias lo han exigido, he dicho desde 
las columnas de un periódico profesional: 

«Debemos trabajar para conseguir la organi,/ 
zación del «Cuerpo de aspirantes» por ello de
cía (en mi primer artículo) que mejor que la 
conocida Real orden hubiera sído la publica 
ción del Real decreto correspondiente á tal 
organización; que dichocuerpo lo formen todos 
los que han aprobado y en lo sucesivo aprue
ben oposiciones, cubriendo las vacantes en 
este orden de preferencia y siempre por rigu 
roso orden de antigüedad y puntuación» p«ra 
ser un organismo permanente. 

*Que la referida petición debe formularse 
nuevamente antes de que se actúe en oposicio
nes y conseguir por ese medio que la adhesión 
personal ó colectiva se aleje de todo egoísmo 
porque hay casos particulares en que interesa 
más la agregación de plazas». 

Francisco Ar to l * . 
Boráón. 

Relación de ¡as Maestras y maestros que as 
eienden por Real decréto de 19 de febrero 
en esta provincia, 

ñ 2 OOO pesetas 

Doña María Remedios Jiménez, Teruel 
ñ 1.500 pesetas 

D • Epifania Gastón. .Alcorisa. 

ñ 1.375 pesetas ^ -

D*. Raimunda Escobedt, Montalbán. 
• Leoner Tejada, Saqjper de Calanda. 
> Ana Lasanta, Nogperuelas , 
> María de los À ngeles García, Sarrio^ 

fl 1.500 pçsetas i 

D. Félix Sarrablo, Alcaniz 
» Modesto Gareta, Albalate. 
» Emilio Izquierdo, Hijar. 
» Felipe Navarro, Alcorisa. 

ñ 1.373 pçsçtas 

D. Atanasio Narro, Caminreal. 
» Benito Sanmartín, Torrecilla de Alcañiz. 
* Ramón Jordana, Puebla de Hijar. 
i Emilio Orduña, Rubielos de Mora. 
» Manuel S Fernández, Calamocha 
> Alejandro Velilla, Calanda 

* * 
Reciban nuestros queridos 'compañeros, que 

resultan favorecidos ccn dichos ascensos, nues
tra más cordial enhorabuena. 

Asociación de maestros M parlido de Mora 

Convocatoria 
Habiendo renunciado nuestro distinguido 

amigo D Rafael Jiménez, el honroso cargo de 
Presidente de esta Atociación, que tan digna
mente venía desempeñando, por haberse trasla
dado á Zaragoza, y con objeto de designar la 
persona que ha de sucederle, tengo el honor de 
convocar á todos los señores Maestros y Maes
tras del partido á reunión que tendrá lugar e! 
día 5 del próximo ahril, á las 11 de su mañana 
en la villa de Mora de Rubielos 

Como además de la elección de Presidente 
han dé tratarse varios asuntos de vital interés 
para la enseñanza y para la clase en general, 
esperamos confiados que todos nuestros dignos 
compañeros del partido darán nota brillante de 
compañerismo y amor á la, profesión, concti-
rriendo personalmente á la citada reunión, más 
si alguno por causa desgraciada, no le fuere 
posible la asistencia, atrtorízará por escrito á 
uno de los concurrentes, para, que le represente 
y emita su voto en favor de quien más confian
za le inspire para ocupar Ja Presidencia. 

Gúdar 15 de Marzo de 1915.—El Vke-Pre-
sídente, /aan Ferrer Vicente. 

ñ 1 5;m^e$tras del parti Jo de Te'ue! ' 

: Según previene el artículo 58 del Fteg-idunén* 
to de la Asociación del magisterio nacional de 
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este partido, se celebrará sesión ordinaria el 
día 5 del corriente abril y 11 ñoras de su ma 
nana en la escuela graduada de niños de esta 
capital, encareciendo la asistencia á todos los 
socios, ya sea personalmente ó por autoriza 
clon. 

Teruel, 24 de marzo de 1915.—El Presidec 
te, José Barberán. 

^•gección (pdal - f 
5 n a r z o . — R . b., 

relativo a l ingreso, ascemo y traslado, en el 
Cuerpo de Inspectores de primera ense 
ñanza. 

(Conclusión ) 

Art. 12 El primer ejercicio consistirá en 
contestar por escrito á dos temas sacados á la 
suerte entre los comprendidos en el Cuestiona
rio que formará el Tribunal, y que constará, por 
lo menos, de 20 temas, de cada una de las asig
naturas siguientes: 

Pedagogía fundamental. 
Historia de la Pedagogía. 
Pedagogía de anormales. 
Legislación escolar comparada. 
Técnica de la Inspección. 
El Cuestionario redactado por el Tribunal 

será dado á conocer á los opositores ocho días 
antes de comenzar los ejercicios, al mismo 

^tiempo se enviará una copia del mismo á la 
Dirección general de Primera enseñanza. La 
contestación será dada simultáneamente por 

1 todos los opositores en presencia del Tribunal 
' ó de la mayoría del mismo en el término de 
cuatro horas, sin que sea permitido á aquéllos 
Valerse de libros, apuntes ó auxilio alguno. 

.ci la lectura de los trabajos qu« después ha 
brande hacer los opositores ante el Tribunal 
no pudiera hacerse en el mismo acto, quedarán 
Aquéllos en serrados en sobres firmados por el 
Secretario del Tribunal y rubricados por ei 
Presidente hasta que sean leídos conservándose 
en una urna, que estará lacrada y sellada, bajo 
la enstodiatiel Secretario. 

Art. 15. El segundo ejercicio consistirá en 
l^fon(estación oral de cada opositor á cinco 
tffnas sacados por el mismo á la süerte de en-
tré los < omprendidos en e! Cuestionario á que 
se refiere el art anterior. 

El tiempo invertido por cada opositor en la 
; contestación no podrá exceder de una hora, y 

el ejercicio se verificará por orden alfabético 
de apellidos. 

Art 14. El tercer ejercicio consistirá en 
traducir, sin auxilio de Diccionario, una página 
de un libro de I edagogia escrito en francés^ 
alemán, ingles ó italiano. l os opositores mani 
festarán por es crito al Tribunal, antes de co
menzar las oposiciones, cuál de estos idiomas 
eligen para la práctica del tercer ejercicio 

Art.-15. El ejercicio cuarto tendrá carácter 
exclusivamente práctico, y deberá consistir, se
gún àctierdo del Tribuna!, en la tramitación de 
un expediente de los que están á cargo de los 
Inspectores de Primera enseñanza ó en la prác
tica de lina Visita de inspección á una Escuela 
pública -

Para la práctica de este ejercicio, el 'resi 
dente del Tribunal solicitará con la an e!aejón 
necesaria de la Dirección general d P r i m e r a 
enseñanza los medios necesarios para que el 
ejercicio pueda llevarse á efecto debidamente. 

Art. 16. El quinto y último ejercicio se veri-
ficorá'en una Escuela nacional y consistirá "en 
un ejercicio práctico de enseñanza durante ef 
tiempo que acuerde el Tribunal. 

Art. 17. Los Vocales del Tribunal podrán 
hacer al actuante ¡as observaciones ,0 pedirle 

! las explicaciones que consideren necesarias en 
cualquiera de los ejercicios. 

Art 18 Terminados los ejercicios, exami 
nados los trabajos presentados por los oposi
tores y los demás méritos alegados por éstos, 
previa la comunicación de juicios entre los Jue 
ces para el mayor acierto, el Tribunal procede : 
r,á públicamente en votación nomina! À la desig 
nación de los opositores á quienes por orden de' 
mérito han de adjudicarse las plazas vacintes. 
siendo indispensable para la validez de las pro 
puestas una mayoría de tres votos, cual iuiera' 
que sea el número de Vocales á que liara que
dado reducido el Tribunal. 

Si ninguno de los actuantes obtuviera dicha 
mayoría, se procederá á segunda y tercera vo 
tación entre los que hayan alcanzado más votos, 
y si tampoco en ésta la alcanzase ninguno;1 se 
declarará no haber lugar á la provisión de l a " 
p.aza ó plazas, que serán nuevamente anuncia 
das a oposición. 

Art 19. Si fuese una ;sola:.p]az;i objeto de 
ia oposición, el Trihühal hará desde':luego, la \ . 
propuesta á favor del ^ i r ^ u ^ ^ u e h^a ^lem-;A'' 
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do mayoría de votos; En otro caso los oposito
res que hayan sido designados para obtener 
plaza podrán elegir ésta por el orden que ocu-

' pen en la lista de mérito, y el Tribunal, *ie 
acuerdo con la elección que éstos hagan, ele
vará las propuestas al Ministerio de Instrucción 
pública 

Art. 20 Podrán ser aprobados en las oposi
ciones una tercera parte más de opositores que 
el número de vacantes anunciadas, y estos opo 
sitores, aprobados y colocados por orden de 
mérito relativo en la propuesta que formule el 
Tribunal, constituirán el es calafón de aspirantes 
con derecho á ocupar las vacantes que ocurran 
en las últimas categorías del Cuerpo de Insp*c 
tores, y que correspondan al turno de oposición 

Art 21. En el término de tres días después 
de la elección de plazas hechas por los oposito
res, se elevarán las propuestas con el e*pe 
diente de las oposiciones, al Ministerio de Ins 
trucción pública y Bellas Artes. 

Art. 22. Los opositores podrán protestar de 
cualquiera infracción de las disposiciones de 
este Decreto que puedan cometerse en el trans 
curso de las oposiciones, debiendo la protesta 
ser presentada por escrito ante el Tribunal en 
el término de veinticuatro horas después del 
acto ú "omisión objeto de la misma 

Art, 23. Los ascensos en el Cuerpo de Ins 
pectores de Primera enseñanza serán evclusiva-
mente por orden de rigurosa antigüedad, que
dando, en consecuencia, derogado el artículo 55 
del Real decreto de 25 dejnayo de 1912 

Art 24. Los expedientes de oposición, as 
censo y traslado en el Cuerpo de Inspectores 
de Primera enseñanza se tramitarán por con
ducto de la Sección tercera de la Dirección 
general de Primera enseñanza4, en la cual se lie 
Varán los expedientes personales de los Inspec
tores sin perjuicio de lo cual y como trámite 
ulterior, deberá informar la Inspección genera] 
en estos expedientes y en todos jos demás que 
acuerde la Superioridad. 

Para loé asuntos de carácter técnico relativos 
á la función inspectora de Primera enseñanza, 

- h^brá a las inmediatas órdenes del Inspector ge 
neral,Hu Negociado cuya composición y fundo 
namietito se determinarán de Real orden en vis 
ta de las necesidades que se hahan sentir en la 
práctica del servicio mismo. 

Art 25 Quedan derogados los artículos 50 
.S2 y 55 del Real decreto de 5de mayo de 1915. 
el artíeulo 2 "* del Real decreto de 18 de octubre 

del mismo año y todas las demás disposicioseç 
que se opongan a lo establecido en el presente 
decreto. 

Disposición transitoria. 

Por este añoja convocatoria de las plazas va 
cantes de Inspectores que correspo idan a los 
turnos de oposición se hará en el término de 
quince días, a partir de la publicación de este 
decreto. 

Dado en ^alacio a cuatro de msrzo de mil no 
vecientos quince.—ALFONSO —El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Mies. Safurui-
no Estehc/n Miauel y Col/antes. 

(Gaceta 5 marzo). 

ANUNC IOS DE VACANTES 

Inspecciones de Primera enseñanza 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
. Artes.—«Illmo Sr.- Para cumplimiento de la dis

posición transitoria del Retil decreto de 4 del ac
tual, sobre ingreso en el Cuerpo de inspectores 

i de primera enseñanza: 
Resultando que suiradaslas plazas que quéda 

; ron reservadas para el turno de oposición al ha
cerse en junio de 1914 la ú tima adjudicación de 

I plazas a los alumnos de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio y las que con poste
rioridad han correspondido a dicho turno, dan 
un total de 25 plazas dé inspectores y tres de 
inspectoras: 

Considerando q ie este número de plazas de
be distribuirse por iguales partes entre los tur
nos de oposición libre y oposición restringida 
establecidos por el Real decreto citado, 

S. M . el Rey (q D. g ) ha dispuesto; 
1.* Q ie se anuncien á oposición 12 plazas de 

inspectores entre maestros de escuelas naciona 
les qne posean el título c )n arreglo al plan de 
50 de agosto úitimo o el antiguo superior, que 
hayan ingresri lo por oposición en el Magisterio 
y cuenten con más de cinco años de servicies 
en propied ul en e-^m'lns nacionales de prime^ 
ra enseñanz i y u n pl v. i in spectora entre 
maestras qm reu vm Ins con liciones antes 
mencionadas 

2# Qne se anuncien á oposición libfe* 11 
plazas dè-frispecfòre« V ¡tns de inspectoras eñ 
Iré maesfròs y m vs íns i ¿males, licenciados 
en Filosofia y i * tras ó Ciencias que tengan 
aptltu l para ha :er onniioiines á plazas de 
profesores numeTarlos de Escuelas Ñor nales y 

- • - LJ M' 
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maestros con título superior, ó su equivalente, 
que hayan ejercido por lo menos durante tres 
años en escuela pública. 

38 Que el Tribunal, además de proveer las 
plazas anunciadas en los párrafos anteriores, 
hágala propuesta á que se refiere el art 20 
del Real decreto de 4 del. actual, á fin de for
mar el Cuerpo de aspirantes 

4.° Que la primera vacante que ocurra de 
inspectores se provea en un opositor aprobado 
en el turno libre, y la primera de inspectora en 
una aspirante procedente del turno de oposi 
ción restringida, y la siguiente en alumna de la 
la Escuela de Estudios Superiores del Magis
terio 

5 0 Que el Tribunal para juzgar las oposi 
cionesjdel turno restringido sea el siguiente: 

Presidente: D. Eduardo Gómez de Saquero, 
consejero de Instrucción pública. 

Vocales: i > Adolfo Alvarez Builla, profesor 
de la Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio; D. Eugenio Cemboraín y España, pro
fesor de la Escuela Normal, y D. Francisco Ca 
rrillo y doña Juliana Torrego. inspectores de 
primera enseñanza 

Suplentes.—Presidente D. José Casares, 
consejero de Instrucción pública. 

Vocales: Doña Magdalena Fuentes profesara 
de la Escuela de Estudios Superiores del Ma 
gisterio; D. Genaro CalatayuC profesor de Es 
cuela Normal, y D. Ruperto Escobar yD. Gas
par Sánchez, inspectores de Primera enseñanza. 

6. * Que el Tribunal para juzgar las oposi
ciones de turno libre sea el siguiente: 

Prasidente: Señor marqués de Retortillt, 
consejero de Instrucción público 

Vocales: D. Enrique Herrera Molí, inspèctor 
general de primera enseñanza; D Anselmo 
González, profesor de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magister¡o;.doña Eustaquia Ca 
ballero, prefesora de Escuela Normal, y don 
Martín Amado Cayón eos, inspector de pri 
mera enseñanza. 

Suplentes—Presidente: D. Eloy Bejarano, 
consejero de Intrucción pública. 

Vocales: D. Agustín Nogués y D Gerardo 
Alvarez Limeses, innpectores de primera ense
ñanza; D. Vicente V erav profesor de la Escue 
la de Estudios ^ uperiores del Magisterio, y 
doña Maria de Maeztu profesora, de Escuela 
Normal. 

7. ° Que el plazo de admisión de solicitudes 
para estas oposiciones será de dos meses, á 

contar desde el día siguiente á la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta, debiendo 
acompañar jos solicitantes á su instancia el 
certificada de nacimiento, del Registro civil en 
que.se acredite la edad del interesado, que ha 
de ser superior á veintiún años; el del Registro 
de Penados, hoja de servicios en que se certi
fiquen los de los interesados, y certificación de 
estudios en que se acredite que son maestros 
normales ó superiores con las condiciones que 
determina el Real decreto de 4 de marzo último 
ó licenciados de Filosofía y Letras ó Ciencias 
con aptitud para hacer oposiciones á plazas de 
profesores numerarios de Escuelas Normales, 
con arreglo á lo establecido en el art. 42 del 
Real decreto de 30 de agosto de 1914. 

De Real orden lo digo á V I para su cono
cimiento y demás efectos. Pios guarde á 
V. I muchos años. Madrid 13 de marzo de 
1915.— Esteban Coltantes.— eñor director 
general de Primera enseñanza.* 

(«Gaceta de Mid r id» 4e\ 19 de marzo de 1915.) 

Posesiones 
Han tomado pososión, doña Antonia Balles-

tín Aranda, de la escuela nacional de niñas de 
La Ginebrosa, y D. Eugenio Teodoro García 
Hernández, de la de niños de Sarrión. 

Antecedentes profesionales 
Se piden á la Sección de Burgos los .relati-

vps á doña María del Pilar Ortíz, maestra de 
Parras de Martín. 

Periodos dç observación 
Han sido remitidas al Rectorado de Zarago

za, favorablemente informadas, las peticiones 
del primer período de observación que hacen a 
causa de enfermedad doña Joaquina Lozano» 
Maestra de Lóseos, y doña María Cándida Gon 
zalvo.,de-Alélate del Arzobispo', 
nater ia l escolar 

W Sèccíím^ministrativa de primera ense¿ 
ñánza, rem¡ti(| a íà Superioridad las certificacio
nes expresivas dé las sumas ^ue por materia^ 
diurno y de adultos corresponden en el corrien 
te año a las escuelas Nacionales de esta pro
vincia. 

http://que.se
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Nómin s 
Han sido remitidas a la Ordenación de pa 

gos, las nóminas de haberes de los maestros 
de la provincia, correspondientes al mes actual 
En ellas se acreditan los nuevos sueldos de di 
ferencias a todos los maestros ascendidos, e^ -
cepción hecha de las de Griegos (niñns) Gua 
dalavnr (niños). Villar del Salz (n¡ños\ y Cue
vas de Almudén (niños\ que aún no enviaron a 
sus habilitados las dos copias de sus títulos ad 
ministraíivos necesarias para el fin indicado 
Haberes 

El Alcalde de Segura pije a la Sección ad
ministrativa certificación de las sum ís que por 
todos conceptos percibe el Maestro de aquel 
pueblo, para efectos de un expeJíente de quin
tas. 
Interinos 

Han solicitado acogerse a los beneficios del 
art. 4 * del R. D. de 25 de agosto de 1911 y 
R. O. de 2 del actual, además de los relaciona 
dos e;i el número 115 de esta revista, los si 
guientes maestros y maestras: doña María Na
varro Pedroso, doña Laura Sierra Aliaga, don 
Mariano Hernández, D. José Hernández Fran 
co y O. Tirso Ventura 
Servicios 

D Ra món Sánchez, solicita que la Dirección 
general le compute los servicios interinos desde 
la fecha en que hizo el depósito de los derechos 
para la expedición del Título de Maestro 
Jubilación 

La solicita por edad el maestro de Benatan 
duz. D. Andrés Rodríguez 
Fianza 

Los herederos de D José López Alegre, ha
bilitado que fué de los Maestros del partido de 
Hijar. piden la devolución de la fianza que di 
cho señor constituyó para garantir el cargo re 
fer i do 
Licencia 

Ei maestro interino de Perales, D Enrique 
Hernández, solicita de la Inpección diez días de 
licencia que no puede obtener a no ser que la 
motive enfermedad justificada o ' práctica de 
•ejercicios de oposición (R. D. de 14 de septiem 
bre de 1902 y R. O. de 51 de enero de 1910). 
Permisos para oposiciones 

Las peticiones de ellos, favoiablemente in
formadas por la Inspección, hechas por los 
maestros de Corbalán Miravete. Urrea de 
Kjaen, Rafales Tramacastiel, Torre del Compte 

Camanas, Pitarque, Bordón y Mirambel; y las 
de las maestras de Los Cerezos, Valacloche. 
C orbalán, Pitarque y Saníoba, han sido envia 
das ya al Rectorado con 17 del presente mes. 

Visita 
La Comisión permanente de la Asociación 

Nacional ha visitado al Sr. Conde de Esteban 
Collantes, para manifestarle su gratitud por los 
últimos decretos, entregándole al mismo tiem
po las conclusiones acordadas en las últimas 
sesiones celebradas por 'a Directiva 

flsoçiaçión 
Los Regentes de las Escuelas prácticas agre^ 

gadas a las Normales, se han constituido en 
Asociación, con la ^ residencia del maestro se
ñor Cortés y Cuadrado. 

Para que desaparezca la limitación 
En el número anterior publicamos una R. O., 

a virtud de la cual pueden solicitar oposiciones 
todos los maestros que tengan derechos limita 
dos, al objeto de canseguir desaparezca dicha 
limitación 

Correspondencia particular 

Vi lar'del Salz.—A E.— Con arreglo a 625 pe
setas debe formar presupuestos. 

Rudilla B. G . - Complacido. 
Vinaceíte.— ^ Mi Legalizada y devuelta. 
Valverde ~ A . G.—Idem id. 
Huesa —E V.—Remitido expediente al Recto 

rado como interesaba. 
Camarillas - E L.- Idem id. 
Plou —S M —Idem id. 
Villalba baja.—J. V. -Lega izada y dev'uelta 
Cañada Vellida.—B. G.—Complacido. 
Tramacastiel —C. T.—Idem. 
Parras de v artín — P. O . - N o se pudo certifi

car por qae V. no remitió aún a la Sección 
los docu Tientos necesarios para la formación 
de su expediente personal ^ S P l - ^ 

Piedrahita—A B.—Legalizada y remitida, co 
mo deseaba. 

Castellote — A . I - Se le escribe para que for 
mulé reclamación a la Dirección general coti 
forme se le indica. 
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D E M O C R A C I A , o . — T E R U E L 

Librería de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de B. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura l.H y 2.'parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro* para el ano de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

3osc Estevan y Serrano 
CORREDOR COLEGIADO DE COMERCIO 

LIBRERÍA ESCOLAR 
DE 

a o i s e o C a © 

(Maestro de Sección de la graduada) 

Cali: San Juan 4 i y 46, lajo, Tcru? 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
i j iales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pu
édeos. 

bespacho: bemocracia, núm. 30-2.° 
^ T E R U E L Í^O 

1(6Í 

Libros de 1.a enseñanza y material escolar de 
las principales casas editoriales á los precios 
establecidos en sus catálogos generales. 

Todas las ocras publicadas por D. Félix Sa-
rrablo, Maestro de Alcañiz; las de D. Alejo 
Izquierdo, Maestro de Andorra; las de D. José 
Osés, Maestio de Barcelona y la15 de D. José 
Dalmau. 
«Memorándum del Maestro- por García 

es un verdadero asesor técnico y 
práctico. El ejemplar 

«Lengua patria» por Luis M. Pineda. 
La docena.. . . I2l0(l 

La Fiesta del árbol porE. Sólana, ejemplar TOO. 
Subscripción gratuita al periódico profesional 

de la provincia por medio de vales de esta l i
brería. 

Se advierte á todos aquellos que tengan en 
su poder vales de mi librería, ó los adquieran 
en lo sucesivo, que podrán presentarlos á la 
terminación de cada trimestte, al Administrador 
de LA ASO IACIÓN, para su abono á cuenta de 
la suscripción del trimestre siguiente. Se abo
narán los vales que cada uno presente, siendt 
conveniente para todos el hacerlo por trimes
tres completos para facilitar la contabilidad; 
pues dichos vales no caducan aunque se guar
den de un año para otro. 

San Juan 44 y 46 bajo - Librería Escolar de 
Castellano.—TERUEL. 

Imp. úm A. Mallén.—Toryol. 

L i f l A S O C I A G I O I M 
Révista de ptúmetta e n s e ñ a n z a . M T e p a e l 

Sr. Maestro de primera enseñanza 


